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Hoja de Elevación N° 081-2023-DP/OCI 
 
Para   : Josué Manuel Gutiérrez Cóndor 

  Defensor del Pueblo 
 
De  : Cesar W. Ordoñez Enriquez 
   Jefe del Órgano de Control Institucional 
 
Asunto : Remisión de Informe de Control Específico n.° 019-2023-2-0680-SCE. 
 
Referencia :           a)  Hoja de Elevación n.º 0067-2023-DP/OCI de 16 de octubre de 2023. 
  b)  Directiva n.° 007-2019-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de la Contraloría 
n.º 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

  c) Literal f) del artículo 15º de la Ley n.° 27785, “Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República”. 

    
Fecha : 13 de diciembre de 2023 
 
 

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia a) mediante el cual, este 
despacho le comunicó el inicio del Servicio de Control Específico al “Procedimiento de designación de la 
jefa de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano de la Defensoría del Pueblo”. 

 
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 019-2023-2-0680-SCE, en el marco de la 
directiva de la referencia b) y de conformidad a la normativa de la referencia c). En tal sentido, se remite 
adjunto el citado informe en 1227 folios, para los fines de su competencia funcional de acuerdo a las 
recomendaciones consignadas. 

 
Sobre el particular, el Informe de Control Específico n.° 019-2023-2-0680-SCE fue 

remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento del 
funcionario involucrado en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Defensoría del 
Pueblo se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas 
por los mismos hechos y las mismas personas. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales 
por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.  
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Cesar Wildor Ordoñez Enriquez 

Jefe 
Órgano de Control Institucional 

Defensoría del Pueblo 
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Sumilla:
Me dirijo a usted en atención a la comunicación del inicio del Servicio de Control Específico; al
respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico
n.° 019-2023-2-0680-SCE, en el marco de la Ley n.° 27785, "Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República". En tal sentido, se remite adjunto el citado
informe en 1227 folios, para los fines de su competencia funcional de acuerdo a las
recomendaciones consignadas.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20304117142:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000020-2023-CG/0680
2. Apendices comprimido Parte 4[F]
3. Apendices comprimido Parte 5[F]
4. Apendices comprimido Parte 1[F]
5. Apendices comprimido Parte 2 [F]
6. Apendices comprimido Parte 3[F]
7. Informe 019-2023[F]

NOTIFICADOR : CESAR WILDOR ORDOÑEZ ENRIQUEZ - DEFENSORÍA DEL PUEBLO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000020-2023-CG/0680

DOCUMENTO : EXPEDIENTE N° 081-2023-DP/OCI

EMISOR : CESAR WILDOR ORDOÑEZ ENRIQUEZ - JEFE DE OCI -
DEFENSORÍA DEL PUEBLO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSUE MANUEL GUTIERREZ CONDOR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DEFENSORIA DEL PUEBLO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20304117142

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR

N° FOLIOS : 1226

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en atención a la comunicación del inicio del Servicio de Control Específico;
al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad,
se ha emitido el Informe de Control Específico
n.° 019-2023-2-0680-SCE, en el marco de la Ley n.° 27785, "Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República". En tal sentido, se remite adjunto el citado
informe  en  1227  folios,  para  los  fines  de  su  competencia  funcional  de  acuerdo  a  las
recomendaciones consignadas.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Apendices comprimido Parte 4[F]

    2. Apendices comprimido Parte 5[F]

    3. Apendices comprimido Parte 1[F]

    4. Apendices comprimido Parte 2 [F]

    5. Apendices comprimido Parte 3[F]

    6. Informe 019-2023[F]
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